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CONSTITUCION DE LA COi¡.PAL'TA 
  

DENOMINADA " HILAMURAS ACRI 29007 
  

LICAS b. Ao " (HILACRIL 8.4.) 

- CAPIMAD 3 $ 10'36P.000.00 . 
  

> £ o_ ea n_ a nn a e 
EIA in 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Cabital de la - 

  

    _ 7 - 

Repííblica del Ecuador , hoy día veznbitres de «0ril- 
  

/ . 

de mil novecientos setenta y cuatro , ante mí el llotarz0o- 
    

Décamo (Pramezo del Cantón Voctor Rodrigo balgado Valdez , 
    

comparecen : El señor Ingeniero Carlos Vergara Jaramillo, 
  

de profesión ingeniero ; el señor Ingeniero Jorge Vergara 

Narváez , de profesión Ingeniero ¿¡ el señor Ingeniero Ar- 
    

naldo Romero llolina , de profesión Ingeniero ; el señor - 
    

«lamiro Romero Guzmán , de profesión Industrial ;¡ la seño- 
  

ra Lucía Orellana de llontaño de profesión Quehaceres Do - 

» 

nmésticos ; el señor Ingeniero Galo Pazmiño Vomínguez , de 
    

profesión Ingeniero ; el señor Flavio Woboa Estupiñón”*, de 
    

profesión constructor ; el señor Doctor Eduardo luna Yé -— 
  

pez y, de profesión médico ;¡ el señor kduardo Salgado Ca - 
    

rrilio de profesión comerciante ; el señor IngenieroGalo- 
    

Cevallos ilicaurte de profesión Ingeniero ; la señora Su - 
  
  

  

sana Game de Dávila , de profesión Quehaceres Domésticos; 

e señor Vifgilio Vávila Pinto , de profesión Ingeniero - 
    

omercial ; el señor Ingeniero José Lecaro nora , de pro- 
    

  

«fesión Ingeniero ¿ el señor Jaime Guardéras 4lomía y de = 
  
  

profesión liarino ; el señor Ingeniero toque btadler Cor - 
  

sx 

__téz , de profesión Ingenzem ; y el señor Ingeniero Vernan   
  

  
  

o 
E
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__derecho y también como representante legal de la Compañía 

FASHION LANA CIA. LTDA. - Los comparecientes son de nacio 
  

nalidad ecuatoriana ¡; de estado civ1l1 casados , mayores - 
  

de edad , domiciliados eh esta ciudad de Quito , hábiles- 
  

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fé y- 
  

dicen que elevan a Escritura Pública la minuta que me en- 
  

“tregan cuyo tenor literal y que transcribo es el sigulen- 
  

te : "SEÑOR MOTARIO : Sírvase incorporar en- 
  

el Provocolo de Escrituras Públicas a su cargo y una que- 
  

tontenga la Constitución simultánea de 19 Compañía Anón1- 
  ¿ 

ma que se denomina " HILATURAS AORILICAS S.A. " ( HILA - 
  

CRIL S.A. ) , al tenor de las declaraciones que constan - 
  

en las cléusulas que a continuación se detallan : CLAU 
á 

  

SUDLA PEJTHERL£.-Comparecienteso 
  

Comparecen a la suscripción y otorgamiento de esta escri- 
  

tura que contiene la Constitución simultánea de una Com - 
c 
  

pañía "Anónima que se denomina " Hilaturas Acrílicas Sodo" 
  

("HLDACRIL S.A. ) , los señores : Ingeniero Carlds Verga- 
  

ra Jaramillo ; Ingeniero Jorge Vergára Narváez ; Ingenie- 
  

ro ÁArmaldo Romero Molina ; señor Ramiro Romero Guzmán , - 
  

- señora Lucía Orellana de liontaño ; Ingeniero Galo Pazmiño 
  

Domínguez , señor Flavi0 Noboa Estupiñán , doctor Eduardo 
  

Luna Yépez ,. señor Yduardo Salgado Carrillo , Ingeniero - 
  

Galo Ceyallos Ricaurté , señora Susana Game de Dávila , - 
  

señor Virgilio Dávila Pinto , Ingeniero José Lecaro”.lora, 
  

señor Jaime Guarderas Alomía , Ingeniero Roque Stadler - 
  

Cortéz , e Ingeniero Fernando Dévila Pinto , por su pro - 
    pio derecho , todos ecuatorzianos , mayores de edad , de -    
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<--estado civil casados , legalmente canaces para obl1 - 
  

sarse , domiciliádos en (Quito , también corparece al o - 
  

torgemiento de esta escritura , la Cocpañía FASHION LA - 
  

Na CIa . LTDA , , legalmente conscituída y escriturada - 
  

en la Notaría Cuarta del Cantón Quito , del doctor val - 
  

vador González lerchóán , el veinte y uno de Junio de - 
  

m1 novecientos sesenta y'nuéve y registraúa é6n la C0£ - 
  

mara Industrial con el número ochenta y siete C repre" - 
  

sentada por su representante lernal Ingeniero Fernando - 
  

Dávila Vinto . -CLAUSUJA p»pEGUNSDA.-De 
  

claración de Voluntad. - los señorés- 
  

ingeniero Carlos Vegara Jaramillo , Ingeniero Jorge Ver 
  

gera llarvéez , Ingeniero Arnaldo Homero ..wolina , señor - 

  

Jlamiaro «omero Guzmán , señora uucía Lrellana de ..onta - 
  

ño y inseniero Galo agmiño Domínguez , señor flavio' No- 
  

boa stupiñén , Doctor ¿duardo Luna Yévez , señor uduar- 
  

do salgado Carrillo , lageniero Galo Devallos Ricaurte , 
  

señora vusana Game de Dávila , señor Virgilio Vávala  - 
  

Pinso y, Ingeniero José Lecaro ora , señor Jalme Guarde- 
  

ras Alomía , Ingeniero Roque Utadler Cortéz y además el- 
  

Ingeniero Fernando Yávila Pinto por su propio derecho y- 
  

también actuando como revresentente legal de la Co. pauía 
  

Bn JT LAA CIA , ITDA . declaren que es su voluntad - 
  

onstituír esta Compañía para emprender en activiúades - 
  

comerciales e industriales y renartirse las ganancias o- 
  

utilidades , de conformiásd don las disvos1iciones lega - 
  

les , demé-dose la Co:mpañía suboráinar a las álSDOS1 =- 
  

ciones lcgéles , a las dispósiciones de Ley de Co..ebías,       

  

y 
de
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del Código de Comercio , del Código Civil y sus respectz 
  

vos .isvtatutos Sociales que a continuación se enuncian +.- 
  

CLAUVSBUDLDA TERC.RA . - Estacuvos de Hila - 
  

turas Acrílicas So Ao ( HITACRTD, S . A. )J..-ARTI - 
s 

  

CULO PRIMNE£ERO. - Nombre y Func ilo- 
  

namiento. - La Compañía se denonina Hilaturas A- 
  

crílicas So Ao. ( HILACRIL S, A. ) , - Se halla const1 =- 
  

tuída y funcionará de acuerdo cón las %.eyes del .¿cuador- 
  

y estos ¿scatutos . - Artículo Segundo.» - 
  

Obz3eto.- La Compañía tendrá por objeto la produc- 
  

ción , fabricación y venta de hilos de tipo lana utilz - 
  

zando materia prima de origen anzimal y sintético , me - 
  

diante el proceso de transformación de " T8ws " o "tops" 
  

a hilo . - Para el cumplimiento de: tal objeto , la Com - 
  

pañía podrá enagenar , hivotecar bienes inmuébles ,, ser 
  

socio de cualesquiera Compañías y en general realizar - 
t 

  

toda clase de actos y contratos permitidos por las - 
( 
  

Leyes . ARTICULO TERCERO. - Dura —- 
  

c16no. - Cincuenta años a partir áe la fecha en que - 
  

esta escritura se inscriba en el Registro liercantal .-4n 
  

TICUTO CUARTO. - Capital Socaa lo. 
  

Es deá1ez millones trescientos sesenta mil sucr.s + - El 

FASO ARTE 

  

capital social se divide en mil, treinta y seis acciones- 
a Ab . 

  

ordinarias y nominativas de diez m11 sucres cada una , - 
A 

    

  

numeradas del cero cero cero uno al mil treinta y sels.- 
  

Las acciones constarán en títulos que puedan contener un 
  

O varias acciones , emitidos con las firmas del Presiden 

    ¿tery el Gerente de la Co panía.- ARTICULO QUI N=-   
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—_ DL O.-Pérdádida oDestrucción de 
  

Títuloso-5S1 se extraviare O destruyere un títu- 
  

lo , el propietario avisará inmediatamente por escrito - 
  

al Presidente de la Compañía . - Todo gasto además del - 

  

de publicación que se produgere hasta la anulación del - 
  

título perdido o sustraído y el conferimiento del nuevo, 
  

correrá por cuenta del accionista , de acuerdo a la Ley- 
  

de Compñíías . - ARTICULO SEXTO. -Donma- 
  

cilio de la Compañía d)- Tiene su doma- 
  

cilio principal en la ciudad de Quito - La Junta Gene- 
    

ral podrá resolver «1 cambio de domicilio principal a - 
  

cualquier otro lugar del país , y el Directorio podrá - 
  

resolver el establecimiento de sucursales y egencias de- 

  

la Compañía dentro o fuera de la lRtepública , comphiendo - 
  

de las formalidades legales . - ARTICULO 85 
  

TI¡O.-Organismos y Funciona —- 
  == 

Tr10680.- la tompañía tendrá los siguientes organismos 
  

y funcionarios : Junta General , Directorio , Presiden - 
  

te , Gerente y Jefes de Departanento . -= ARTICULO 
  

OCTaVO.-Junta General.-la Junta Ge 
  

neral es el órgano supremo de la Compañía y se constitu=- 
  

  

ye por los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

s accionistas acreditarán su derecho a concurrir a las 
  

Juntas Generales en la forma prevista por la Ley de Com- 
  

pañías . - las acciones tendrán úerecho a wo en propor- 
  

ción a su valor pagado . - sa Junta General puede ser - 
    ordinaria o extraordinaria . - «4s ordinaria la que se -—- 

£. 

reunirá dentro de los tres meses posteriores a la final1     

¡e Dn
” 

1/
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zación del respectivo ejercicio econónico para conocer ;- 

el balance , el informe del Presidente y del Gerente y - 
  

s 

del Comisario , la cuenta de ganancias y pérdidas , el - 
  

nombramiento y remoción del Presidente y de los Directo= 
  

> s 

res , del Comisario Principal y del Suplente , cuando hu 
  

buere lugar a éllo , el reparto de utilidades y cual - 
  

quier otro asunto que «se indicare en el ordel del “día .- 
  

Las demás Juntas Generales se considerarán extraordina - 
  

rias y en éllas sefán conocidos los asuntos que expresa” 
  

mente se puntualicen en la convocatoria . - AR T IC OU- 
  

: 

LO NOVENO.-Junta General, Con- 
  

vocatorz1lao.- la convocatoria a Junta General de 
  

berá ser hecha por el Presidente a por los Directores en 
  

» . 

la forma prevista por la ley de Compañías +. - bobre el - 
  

derecho de los accionistas a pedir que se convoque a Jun 
  

ta General , regirá el artículo doscientos diecinueve - 
  

de la Ley de Compañías . -— El Comisario podrá convocar a 
  

Junta General en los casos determinados por la misma Ley. 
  

Todo lo anterior , sin perguacio de lo establecido en el 
  

artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañísmo 
  

* 

ÁáÁRTICULO DECITINO. -Junta General, 
  

Representación. - Los accionistas podrán - 
  

hacerse representar en las Juntas Generales por terceras 
  

personas y accionistas o no , mediante carta-poder d1r1- 
  

glida al Presidente , o con poder suficiente . -— A R T I- 
  

* 

CULO DECILNLO PRIMERO. Junta Gene 
  

ral,Quórunmo- ln la primera convocatoria se re 
      querirá que esté representado , el renos , el cincuenta= -= 
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=-=-por ciento del capital pagado . = tn segunda convoca- 

  

coria: se reunirá la Junta General con el número de ac - 
  

cionistas presentes ¡; se expresará así en la convocato - 
    

  

  

ráa que se haga . - El quórum antes establecido será su- 
    

ficiente , salvo en los casos en que, la Ley de Comvañías 
  

exija otro mayor +. - Las fesoluciohes serán tomadas por=- 
  

meyoría simple de votos ¿Los votos en blanco , y las - 
  

abstenciones se sumarán a la mayoría . - be estará a la- 
  

Ley de Compañías en los casos en cue ésta exig¿a una ma - 
  

yoría especial . - Actuará como secretario de las Juntas 

Cenerales , el Gerente de la Compañía , y ) a falta de - 

éste , el que fuere designado por la Junta . = ART I- 
  

CULO DÉECIITNINO PBDEGUNDOU?. - Junta Ge- 
  

neral,4tribuczxliones o. - Corresponde a la 
  

Junta General : Uno . - Nombrar y renovar al Presidente- 
  

de la Compañía y, quien lo será también úel Directorio ,- 
  

a los Virectores Principales y cuatro alternos que Sub -— 

  

rogarén a los Principales de acueráo al orden de nombra- 
  

miento . - Vos . - Nombrar el Comisario Principal yálbu - 

plente . - res . - Figar las remuneraciones de los ante 
  

riores . - Cuatro +. - Conocer anuaimente el informe del- 
  
  

Presidente , del Gerente y del Comisario , acerca de los 
  

   

    

nggocios sociales , el valance , la cuenta de pérdidas y 
  

anancias y dictar resoluciones ». - Cinco . - Resolver - 
  

Sobre la distribución de beneficios sociales . - Se1S .- 
  

Resolver sobre la emisión de partes beneficiarias y oblz 
  

gaciones de acuerdo con la ley . - Siete . - Acordar - 
    cualquier modificación al contrato social , a los “¿statu 
  

  

  

ty
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tos y su interpretación . - Ocho . - Resolver el cambi0 - 
  

de domicilio de la Compañía a otro lugar del país . - Nue 
  

ve . - Resolver que la Compañía adquiera acciones o las - 
  

amort1ice . - Diez . - Resolver acerca de la fusión ,trans 
  

a 

formación , disolución y liquidación de la Compañía . -On 
  

ce . - Reglamentar cualquier emisión de acciones . - Do - 
  

ce . - Nombrar liguidadores , figar sus atribuciones 9 Y- 
  

el procedimiento para la liquidación , la retribución de- 
  

los liquidadores , y considerar y aprobar las cuentas de- 
  

liquidación . - Trece . - Resolver sobre "la adquisición - 
  

de bienes raíces por cuenta de la Compañía , o sobre la - 
  

constitución 'de hipotecas o toda suerte de gravámenes so- 
  

bre bienes muebles d 1nmuebles , siempre que se cuente - 
  

con la aprobación del setenta y cinco por ciento de los - 
  

votos presentes . - Catorce . - Resolver todo lo relacio- 
  

nado con el objeto é 1nteréses de la Compañía , sin per - 
  

juicio de las facultades asignadas a otros órganos admi - 
  

nistrat1ivos . — ARTICULO DECILO TERCE- 
  

RO.-Representación de "la Conmpe- 
  

ñáiao- La representación ¿udicial y extrajuáicial de 
  

la Compañía , corresponde al Gerente y al Presidénte o - 
  

sus respectivos subrogantes , en caso de ausencia de al -— 
  

guno de éllos , de acuerdo con sus atribuciones . - Los - 
  

representantes legales para obligar a la Compañía , se - 
  

atendrán a las limitaciones de estos'Estavutos sin perguz 
  

cio de los estatuídos en el artículo doce de la Ley de - 
  

Compañías +. -— Para adguir1r bienes raíces por cuenta de - 

      la Compañía ,,o para enajenar , prebdar , hipotecar o cons-+ 
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“--tituír gravámenes de cualquier natur.leza sobre los - 
  

bienes muebles o inmuebles de ésta,se requerirá además - 
  

de la autorización de la Junta General.- ARTICULO 
  

DiCTi.0O0 CUARTO. -Daiarectorzio.- él D 
  

rectorio estará integrado por el tresiienie de.la Compa- 
  

ñía,oúuien lo presiálrá, y por dos Virectores principales 
  

elegidos por la Junta General de accionistas o sus res - 
  

pectivos alternos los cuales reemplazarón a escvos en ca- 

  

so de falta,de acuerdo al orden del nombraniento.- los - 
  

Directores principales durarán dos años en sus funciones 
  

y los alternos,el tiempo que duren los principales.-VPara 
  

ser Director se requiere la calidad de accion1istas.- Co= 
  

rresponde a los Directores principales o alternos y Subro 
  

garyel orúen e nombramiento al Presidente cuando éste - 
  

foalte;subrogación que se verificará mediante una sunmle- 
  

comunicación escrita,la misma cue una voz inscrita en el 
  

registro ..ercant1l constituirá suficiente documento para 
  

legitimar la personería del subrogante.-Actuará como Se- 
  

cretarzo del Directorio el Gerente de la Compañía , a me 
  

nos que el Jirectorio designe un Secretario /Ld-hoc.-A R= 
  

Y ICULO DEC12O QUIFTO.-D1Tecto- 
  

ri0oy4tribucazione so-Corresvonde al virecto- 
  

Sino «Cumplir y hacer cumplir la sey,los suatutos , 
  

lteglamenvtos,y las resoluciones de la vunta General . 
  

)- Orienter y dirigir la vida administrativa ¿£conómz 
  

ca y fina ciera de la CUo cañía,deviendo resolver lo Ccue—- 
  

sea nés conveniente a la orgenización y funcionemiento - 
  

de la misma.-Tres.-'.esolver el esvavlecimiento de nuevas      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

24 

27 

z _ =C0v -Des r _ 

remover al Gerente y alos Jefes de Jevartamento,determi1- 
  

nando sus funciones y el lugar o los establecimientos don 
  

de deben ejercer sus cargos y señalarles sus remuneracio- 

  

nes.-Cinco.-Designar apoderados especiales de la Compañía 
  

fizando los términos de los poderes y Ta remuneraciónes' y 

  P 

removerlos; y autorizar a los Tuncifnarios de la Cormvauía 
  

s 

que estine conveniente para que de consuno con uno cual -= 
  

quiera de los representantes legales actúen a nombre de - 

  

la Compañía en los asuntos que expresamente se determine. 
  

Se1s ,(Eonceder licencia a sus proplos menbros.JS1ete.-Re 
  

e A 

solver_tuatqriér asunto que le sea sonmecido a consaidora - 

  

ción y que no sea potestativo de la Junta General.-Ocho.- 
  

Resolver sobre pagos que deba hacer la Co: pañía,desde quí 
  

nientos mil sucres hasta dos millones quihientos mil su - 
  

cres.-Nueve.—Dictar, reformar o revocar los Reglamentos que 
  

czea del caso.-A RTICULO DECITO SEX TO.D 
  

e 

rector1i0o,6onvocatoriao.-e¿lDiree - 
  

torio sesionará cuando lo convoque el Presidente , ya sea 
  

por sy prop1a iniciativa O a la sol2icituá de dos Lirecto- 
  

ros . - En el segundo caso , el Presidente estatá obliga= 
  

do a nacer la convocatoria de inmediato . - Para que haya 
  

qué tum se requiere la concurrencia de por lo menos tres - 
  

miembros del Directorio . - Las resoluciones deberán Sser- 
  

tomadas por mayoría simple de votos . - ARTICULO - 
  

DECITNLNO SEPLVILO.-Del Pres1iden - 
    te. - Para ser Presidente se requiere la calidad de ac= 

cionista o representente lezal de una persona 'gurídica ac=-7+   
 



- 6 - ON ¿ 
£9 UcT 

ma > yw” 

4 e=--cionista . - Ejercerá la representación legal de la - 
  

  

  

  

ls 2 Compañía conguntamente con el Gerente . - El ejercicio - 

: 3 del cargo durará dos años y cabrá a reelección indefin1- 
Dr RODRIGO SALGADO ¡€ 

VALDEZ da . - Le corresponde . - Uno . - Asumir la Gerencia de- 
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a su cargo , Cuando el Directorio lo resuelva a falta o- 
      

anhabilidad del Gerente-.. - Vos . - Convocar a sesiones- 
  

de Juntas Generales y del Directorio ¡; presidirlas y le- 

galizar las actas con su firma , que 1rá ¿unto con la - 

del Secretarao o. - Tres . - Cuidar bago su responsab1l1- 
10 —— =o. RU 

0 dad que se lleven los libros de actas de Junta General , 
11 

  

  

de Directorio y el libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía . - Cuatro . - Presentar a la Junta General or- 

dinaria el iníorme y el balance anual y las proposic10 - 

12 
  

13 

14 
  

_nes para la distribución de utilidades . - Cinco . - Sus 
15 
  

cribir las acciones , los títulos representativos de par 
16 

  

tes beneficiarias y de las obligaciones,, así como los - 
17 

  

18 respectivos traspasos ¿unto con el Gerente y oa falta - 
  

      

  

0 -de ósve con uno de los Directores . deny = buscrib1r 
5 _— _. o = — 

20 conzuntamente con el Gerente el págo o pagos de obliga - 

, ciones de cien mil sucres hasta quinientos mil sucres o- 
2t A A A 
  

Sigte ». - Notificar al Comisario Suplente para que asuma 
  

2 as funciones del principal , a falta de éste . - Ochoo.- 
  

Vigilar que sea cumplida la Ley , los rstatutos y las - 
  

disposiciones de la Junta General , del Directorio y los 

Reglamentos . - ARTICULO D£ CIL OCTAVO, 

   

  

  

  

DLel Gerente.- Habrá un Gerente de la Commañía 

quien durará dos años en su cargo y podrá ser indefin1 -= 

27 
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damente reelegido . - Para ejercer este cargo no se re —- 
  

quiere la calidad “de accionista . - Son sus atribuciones- 
  

y deberes , sin perguicio de lo dispuesto en el artículo- 
  

doce de la Ley de Compañísdis . -— Urio . -— Representar con - 
  

juntamente con el Presidente , gudiciald y extrajudicial - 
  

mente a la Compañía , con sujeción al artículo décimo ter 
  

cero de estos Estatutos .. - DoS.. - Convocar a Juntas Ge- 
+ 
  

nerales y sino lo hiciere el Presidente , y en especial- 
  

: 

cuando reconozca que el capital social ha disminuído . An 
  

tes de hacer tal convocatoria déberá advertírselo al Pre- 
  

sidente por escrito . - Kires). - Suscribir pagos de obl1- 
  

gaciones sin necesidad de concurso del Presidente , hasta 
  

por cien mil sucres . - Úuatro . - Cumplir y hacer cun —- 
  

blir la Ley , los Estatutos y las Resoluciones de la Jun- 
  

ta General y del “Directori0 o. - Cinco .« -— Cuidar bazo su- 
  

responsabilidad que la contabilidad: de la firma sea debi- 
  

damente llevada , de conformidad con la Ley y las normas- 
  

establecidas.por el Directorio ». — “¡4lS . - Verificar la - 
  

exactitud de.los balances consolidados trimestrales y 5S0- 

  

meterlos a consideración del Presidente y de los Directo- 
  

res , dentro de los treinta días posteriores al último de 
  

cada mes . - Siete . - Entregar anualmente al Comisario - 
  

ya la Junta General por intermedio del Presidente , una= 
  

memoria razonada acerca, de la situación de la Compañía ,- 
  

acompañada del balance general , y del inventario detalla 
  

do y preciso de las existencias , así como de las cuentas 
  

de ganancias y pérdidas . -— Ocho +.,- Controlar la adm1in189 
  

tración de toda la Compañía . - Nueve . - Designar y remo--      
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=--ver al personal de la Compañía y fi¿ar sus remunera = 
  

ciones , excepto a los Jefes de Departamento +. - Diez +.- 
  

Responder vor los valores , dinero , archivo y demás bie 
  

nes de la Compañía . - Once . - Ejercer las demás atri1 - 
  

buciones que le confiere la Ley y los Estatutos . -— Á r- 
  

tículo Décimo Noveno.- De los - 

Com1saríiogo. la Junta General de Accionistas, 
  

nombrará cada año un Comisario Principal y un buplente:- 
  

Accionistas o no que podrán ser reelegidos indefinida - 
  

mente . - bus funciones de imspección y vigitencia , así 
  

como los requisitos que deben reunir están determinados- 
  

en la Ley de Compañías . ARTICULO VIGESI 
  

.¿0Oo.-Disolución y Liquidación .o.- 
  

En estos aspectos se estará a lo que dispone la Ley de - 
  

Compañías . - AR 'TICULO VIGESBIHLO PRI - 
  

1620.-Reparto de Utilidades.» —- 
    

Se hará en la forma que determine la Junta General .-Los 
    

dividendos serán pagados a los accionistas en proporción 
  

al valor pagado de sus acciones . - ARTICULO VI 
    

GESTO SEGUNDO. -Fondos de Re —- 
  

servao.- Se constituirá un fondo de reserva en l08- 
  

AL 

séMarnos del artículo trescientos treinta y tres de la - 
  

187 de Compañías . - La Junta General podrá consttuír - 
      

otros fondos de reserva , pera los obzetos que -élla mis- 
  

mo determine . ARTICULO VIGESTIO PER 
  

CERO. - En todo aquello que no se hubiera fijado ex- 
  

  

  presamente en estos Estatutos , se considerarán 1ncorpo- 
  

_Tradaes las disposiciones pertinentes de la Ley de Compa -     

7 
y
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ñfas y del Código de Comercio .-CLAUSULA CUAR 
  

TA.-Integración del Capitalo.De 
  

la Suscripción y del Pago de las 
  

: 

Acciones. - El apitdl suscrito de la Compañía es- 
  

de diez millones trescientos sesenta mal sucres , d1v1d1- 
  

do en acciones ordinarias y nominativas de diez mil su - 
  

ares cada una . -— El capital se encuentra pagado en el = 
  

veinte y cinco por ciento , es decir en dos millones qui- 
  

nientos noventa m11 sucres . - El capital se encuentra 1n 
  

tegrado en la siguiente forma : Ingeniero Carlos Vergara- 
    

Jaramillo : ochocientos mil sucres de capital suscrito y- 
  

» 

que se divide en ochenta acciones de diez m1 sucres cada 
  

una , se encuentra pagado en el'vezmte y cinco por ciento 
  

es decir en y doscientos m1] sucres o. - Ingeniero Jorge - 
  

Vergara Narvóez : ochocientos m11 sucres de cápital sus - 
  

crito , dividido en ochenta acciones de diez mil sucres -— 
  

cada'una ) y que se encuentra pagado en el veinte y cinco 
  

pór ciento es decir , doscientos mil sucres . - Ingenzlero 
  

Arnaldo Romero HMolina :.cuarenta mil sucres de capital - 
  

suscrito y, dividido en cuatro acciones de diez mil sucres 

  

cada una , y que se encuentra pagado en su veinte y cinco 
  

por ciento , es decir en diez m1 sucres . - Señor Ramiro 
  

Romero Guzmán : setecientos sesenta mil sucres de capital 
  

suscrito*, dividido en setenta y seis acciones de diez - 
  

mil sucres cada una , y que se encuentra págado en su  - 
  

veinte y cinco por ciento , es decir en , ciento noventa- 
  

mil sucres . - Señora Lucía Orellana de Montaño : ocho -— 
    cientos mil sucres de capital suscrito , dividido eno =    
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=-=-=Chenta acciones de diez mil sucres caca una , y que = 

Ó, 
> e 

  

se encuentra pagado en el veznte y cinco por ciento es - 
  

decir gn , doscientos mil sucres . - Ingeniero Galo Paz- 
  

miño Domínguez : dos millones ciento cuarenta mil sucres 

  

de capital suscrito , dividido en doscientas catorce ac- 

  

      

ciones de diez mil sucres cada una , y que se encuentra- 
  

pasado en el veinte y cinco por ciento,, es decir en , - 
    

quinientos treinta y cinco mal sucres . - Señor Flavio - 
  

Noboa .'stupiñén : Quinientos m11 sucres de capital sus - 
  

crito , dividido en cincuenta acciones de diez mil su - 
  

  

cres cada una y que se encuentra pagado en el veinte y - 

cinco por ciento , es decir en , ciento veinte y cinco - 
  

m11 sucres . - Doctor Eduardo Iuna Yépez : doscientos - 
  

m1 sucres de capital suscrito , dividido en veznte ac - 
  

ciones de diez mil sucres cada una , y que se encuentra- 
  

pagado en su vezmte y cinco por ciento , es decir en cin 
  

cuenta mil sucres . - Señor ¿duardo Salgado Carrillo : -= 

cuatrocientos m11 sucres de capital suscrito , dividido- 
  

en cuarenta acciones de diez mil sucres cada una , y que 
  

se encuentra pagado en el veinte y cinco por ciento 9 €8 
  

decir en cien mil sucres . - Ingeniero : Galo Cevallos - 
  

ni hurto ¿ cuatrocientos sesenta mil sucres de capital - 
  

efsorzto » dividido en cuarenta y seis acciones de dlez= 
     

m1l1 sucres cada una , y que se encuentra pagado en el —- 
  

veinte y cinco por ciento es decir en y ciento quince —-— 

mil sucres . - Señora Susana Game de Dávila : selscien -— 
  

tos mil sucres de capital suscrito , dividido en sesenta 
    

acciones de diez mal sucres cada una » Y que se encuen -—      
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tra pagado en el veinte y cinco por ciento es decir en, 
  

ciento cincuenta mid sucres . -— Ingeniero Fernando Dáv1- 
  

la Pinto : doscientos mil sucres de capital suscrito , - 
  

: 

dividido en vente acciones de diez mal sucres cada una, 
  

y que se encuentra pagado en el veinte y cinco por clen- 
  

to , es decir en y cincuenta mil sucres . - Señor Virg1- 
  

lio Dávila Pintor: setecientos treinta mil sucres de ca- 
  

pival suscrito , dividido en setenta y tres acciones de- 
  

diez mil sucres cada una , y que se encuentra pagado en= 
  

el veinte y cinco por ciento , es decir en , ciento o - 
  

chenta y dos m11 quinientos sucres . - Ingeniero José -— 
  

Lecaro liora : setecientos treinta mil sucres de capital- 
  

suscrito , dividido 'en setenta y tres acciones de d1ez - 
  

mi] sucres cada una , y que se encuentra pagado en el - 
  

veinte y cinco por ciento , es decir en , ciento ochenta 
  

y dos m11 quinientos sucres . - Fashion Lana Cía. Ltáda.- 
  

óchocientos m11 sucres de capital suscrito y dividido en 
  

ochenta acciones de diez mil sucres cada una , y que se- 
  

encuentra pagado en el veinte y cinco por ciento , es - 
  

decir en , doscientos mil sucres . - Señor Jazme Guarde- 
  

ras Alomía : doscientos m11 sucres de capital suscrito 9 
  

dividido en veinte acciones de diez mil sucres £ada una, 
  

y que se encuentra pagado en el veinte y cinco por cien- 
  

to , es decir en , cincuenta mil sucres . - Ingeniero -= 
  

Roque Stadler Cortéz : doscientos m11l sucres de capital- 
  

suscrito , dividido en veznte acciones de diez mil su - 
  

cres cada una , y que se encuentra pagado en el vente y 

    cinco por ciento es decir en , cincuenta mil sucres . —Se==    
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1 ===HNan suscrito 114 GIRL, Y >2,IS acciones ordiaarias y 
  

2 nominatives de DI 1.11 DUCILS CaDA UNA y se ha vagado -— 
  

  

a| la cantidad de dos millones quinientos novénta mil su - 
  

Dr RODRIGO SALGADO 

  

Y 4 cres,1os mismos que de acuerdo con lo dispuesto en la Lg 

NOTARIA de Compañías, se ha depositado en cuenta especial,a nom - 
  

DECIMO - PRIMERA s 

bre de la Compañía,bazo la designación especial de"Cuen= 
    

r ta de Integración de Capital"de HITACURAS ACRILICAS 50 - 
  

UI¿DAD AÑONILA (HILACRIL S.A.) en el 3anco Popular del - 
    

¿cuadoro.-El certificado bancario de depósito de la parte 
  

pasada de capital social que acompañamos a la presente , 
10 
  

0 se protocolizará ¿untamente con la escritura de cons t1tu 
a“ 
  

ción;y, luego de copiado se nos entregará pare que,una - 
2 
  

vez constituída la Compañía,el Banco depositario entre - 

gue el capital integrado a los administradores que fue - 

  

13 
  

14 

15 Ten designadoso.-Los comparecientes habiendo pagado el = 
  

veinte y cinco por ciento individual y separadamente de- 

los capitales suscritos también individual y separadamen 

16 
      

17 
  

10 te¿manifiestan que el setenta y cinco por ciento resta 
  

  

  

  

0 19 | - te lo pagarán en dinero efectivo, 1ndividual y separada - 

20 - mentezal vencimiento úáe vres letras que representarán- 

a | “ata una veznte y cinco por ciento del capital suscrito- 

22 DP cada unoyindividual y separadamente y que vencerén - 
    

  

   
   

ucesivanente el primero de ¿ulzio,primero de agosto y - 
23 
  

primero de octubre de este año,cubriendo así la total1 -— 
AA KA-zAAAXA — 

dad del capital suscrito.-Por lo expuesto,cono la Colpa- 

ñía no puede emitir títulos definit1vos de acciones por- 

  
  

  

no estar comvletamente pagadas,los administradores de la 
e7i_ 

Conpauís,estarán obligados a canzear a los Suscriptores- 
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el certificado de depósito bancario con un resguardo pro- 
  

visional por las cantidades pagadas a cuenta de las accio 
  

nes suscritas.-Los certificados o resguardos provisiona - 
  

les podrán amparar una o varias acciones.-C LAUSULA 
  

QUIVWVTA. Disposición Final so.-El señor- 
  

doctor leonardo Alvear Vergara,queda autorizado para efec 
  

tuer todos los trámites necesarzos para latotal constitu- 
  

ción de la Compañía,para qué ésta adguiera plena validez. 
  

Usted señor Notario,se servirá llenar las demás fomalzida- 
  

des de estilo para la comnleta validez y perfeccionamien- 
  

to de esta escritura.-dasta aquí la minuta que se halla - 
  

sx 

Firmada por el Doctor leonardo Alvear Vergara , cón ma 
  

trícula número mi11 ciento cuárenta y dos , la misma que - 
  

los comparecientes la acevtan y ratifican en todas sus - 
  

partes y léída que les fue íntegramente esta escritura - 
  

por mí el Notario , firman conmigo en unidad de acto de - 
  

todo lo cual doy fé . - ( firmado ) Ingeniero Carlos Ver- 
  

gara Jaramillo . - ( firmado ) Ingeniero Jorge Vergara - 
  

Narváez . -= ( firmado ).Ingeniero Arnalio Romero Holina . 
  

( firmado ) Ramiro Aomero Guzmán . - ( firmado ). Lucía - 
  

Orellana de ¡lontaño . - ( firmado ) Ingeniero Gelo Paz - 
  

miño Domínguez . - ( firmado ) Flavio Noboa, Estup1ñán .- 
  

( firmado ) Doctor Eduardo Luna Yépez . - ( firmado ) o o- 
  

Eduardo balgado Carrillo ¿ - ( firmado ) Ingeniero Galo - 
  

Cevallos Micaurte . - ( firmado") Susana Game de Dávila . 
  

( firmado ) Virgilio Vávila Pinto . - ( firmado ) Inge - 
  

niero José Lecaro llora . = ( firmado ) Jaime Guarderas -= 
    Alowía . - ( firmado ) Ingeniero «oque Staaler Cortéz . —==    
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e--( firmado ) Ingeniero Fernando Vávila Pinto . - El lIlo- 

Zoo 11 

  

tario ( firmado ) Yoctor «todrigo Salgado Valdez . - DO - 
  

CUIENTOS HABILI1ITANTES.-COPIA o 
  

NULERO DOSCIENTOS SES3."Ta Y SEIS o. -= EL L¡¿INISTRC DE IMDUS 

TRIAS , CO.ióRCIO E INTZGRACION Cons1iderandos 
  

  

QUE con fecha once de marzo de mil novecientos setenta y- 
  

cuatro , los promotores Ingeniero Carlos Vergara Jaram1 - 
  

  

llo , Ingeniero Jorge Vergara Narváez , Ingeniero Galo -- 

Pazmiño Domínguez y Boctor Eduardo Luna Yépez , Doctor - 
  

Eduardo Salgado Carrillo y, Ingeniero Galo Cevallos «t1caur 
  

te , Ingeniero Fernando ávila Pinto , señor Virg1l10 Dá- 
  

vila Pinto , Fashion Lana Cía. ltda. y otros , elevaron - 
  

al ¿unisterio de Industrias , Comercio e Integración una- 
  

solicitud encaminada a obtener los beneficios señalados - 
  

en el artículo veznte de la Lex de Fomento Industrial pa- 
    

ra la cons-titución de la empresa que se denominará " HI- 
  

LACRIL 5.4. " ; QUÉ la citada compañía tendrá por objeto= 
  

la instalación de una planta destinada a la fabricación - 
  

de hilos de fibra larga , tipo lana , elaborados en base- 
    

a fibra acrílica ; QUE conviene el establecimiento de nue 
  

vas industrias que contribuyan al desarrollo económico =- 
  

   

  

   
púlís ; y , EN uso de la facultad que le concede la - 

y de Fomento Industrial Vigente , RESUELVI PaI 
  

10 . - Conceder autorización provisional para la cons - 
  

titución de la empresa cue bajo la denominación de HILA - 
  

CxX1L S.d. formarén en la ciudad de Quito 9 los promotores 
  

_Mmgeniero Carlos Vergara Jaramillo , nf¡,eniero Jorge Ver- 
  

gara Warváez , Ingeniero Galo Pazmiño Domínguez , Doctor-      
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—_ Eduardo Lima Yépez , Doctor Eduardo Salgado Carrillo , In 
  

geniero Galo Cevallos Ricaurte , Ingeniero Fernando Dáv1- 
  

ia Pinto , señór Virgilio Vávila Pinto , Fashion Lana Cía 
  

Ltda. y otros , con un capital social de once millones de 
  

sucres ( once millones de sucres ) la misma que tendrá - 
  

por objeto la instalación de una planta destinada a la - 
  

fabricación de hilos de fibra larga , tipo lana , elabo - 
  

rados en base a fibra acrílica . - SEGUNDO . - La const1- 
  

tución de la empresa " HILACRID S.A. ", gozará de la exo 
A EN 

  

neración total de los derechos , timbres e uestos que- 
  >” 

gravan a su acto constitutivo , ncluyéndose los derechos 
AA 

  

  

a _—  QR04+ CO <A 

de registro e imscripción y los impuestos sobre la matrí- 
A 
  

AAA 

cula de comercio +. - TERCERO . -— Conceder un plazo de NO- 
qq y [ÍOÓO0 2 q 222 
  

VENTA DIAS para que los interesados presenten ante la Sub 
  

secretaría de Industrias , la solicitud de clasificación- 
  

“junto con las copias que se requieren de la escritura de- 
  

Ttonstivución de la empresa debidamente legalizadas . -Los 
  

promotores , están obligados personal y solidariamente a- 
  

responder de los valores exonerados en concepto de dere -— 
  

chos , timbres e impuestos , ya por no haber presentado - 
  

en el plazo indicado la solicitud , ya por no haber obte- 

  

nido la clasificación industrial . -— CUARTO o. - Degar sin 
  

efecto la R,¿solución Ministerial número doscientos seten= 

  

ta y cinco , de once de g¿gulio de mil novecientos setenta- 
  

y tres , mediante la cual se concedió autorización prov1- 
  

sional para la-constitución de la empresa " HITACRIL S.A." 
  

con un capitel de seis mallones ciento sesenta mil su - 
    cres +. - CULLUNIQUESE , DADO EN QUITO , A tres Abril mil - 
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=--novecientos setenta y cuatro . -= ( a1rnmado > ¿Teneis 
  

co ulosales .amoS , -«Wi>Tlo Do TDISCRIAS ,) CULERCIO y — 
  

OSGLMUOT.j:. - ( firmado ) Coroacl A1chelieu Levoyer ,- 
  

pPUIJLCA NT CTO DE UDI e. - 18 fiel copia del orig1i- 
  

nal , Lo ViUTIBIVO . - ( S£irmado ) Ingeniero HUufO uo 110= 
  

lina Co y VL2.CUOR De DISARROLLO INDUSMRITAD .- CO - 
E   

FIA. - BATOL POPUL.:A.? DEDO ¿CUADOR . - CELO Cul UE pe 
  

YA Y SIE SINN TA Y SEIS . —- A quTEn COR.ESPOLNDA . - -— 
  

Certificemos que en esta fecha , ve1nte y tres de .bri1l- 
  

a 

de nil novecientos sevenua y cuatro” , en la Ufzicina ua - 
  

triz del Janco Popular del “cuador , se ha efectuado un- 
  

denósito de dos millones dumientos noventa mil sucres - 
  

( DO ¿1ILLO:Z6 QUINIENTOS «OVEMTTA TL Suviób ) , en la- 
  

cuenta de " DELOSI“OS DI FLAMO :¿235'0R - integración de Ca 
  

pital de .ilacril bot. " . - stos fondos serán retendos 
  

por el vanco hasta que se hayan cumplido vodos los re - 
  

cu1sitos lejales correspondientes . —- JUÍZO , u«bril veln 
  

ve y tres de mil novecientos setenta y Cuairo e. - BANCO- 
  

POP Jiaut DE! ECUADOR . ( firmado ) “duardo Urezlh Bueno , 
  

>UBGUANTA, GIEXAL . an. COPIA. - SEC? «AuG lo 
  

TRAY” DE LA FROPISDAD : bírvase conferir al v1é áe la - 
  

-yPesente covias de los nombramientos de 2 CoIDWuN Y Ga 
  

Ls 3 Du " FASHION Lid Cía. Ltda." , constantes del te- 
  

glistro .ercant1l , de veinte y nueve de Abri1 de mal no - 

IS
 

  

vecientos secenta y uno , fojas cuabrociontos vente y - 
  

cuatro número seiscientos seyenta y sieve “omo ciento - 
  

dos '. - Le ajgredecemos muc.o . - ( firmado ) .» Ileg1ble. 
  

¿l Infrascrito 'ltegistrador de la Wroviedad de este Lan —       

Le
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tón , en legal forma certifica s ue con fecha veintiuno 
  

áe abril de m11 novecientos setenta , se encuentra 1ns - 
  

crato el nombramiento de PLESIDENTO de la Compañía " FA- 
  

SHION LANA CI1.LTDA. " , a favor del señor Ingeniero Ga- 
  

lo Paemiño , a fojas trescientos setenta , bazo el níme- 
  

ro quinientos ocho del Resmistro iercanta1a1 , Tomo ciento- 
  

uBmo +. - Nombramiento. que copiado textualmente dice, así 
  

Número” quinientos ocho . -En Quito , a veintiuno de a - 
  

br11 de mil novecientos setenta , se me presentó la s1 - 
  

gulente comunicación +. - La misma que dice lo siguiente: 

  

" Guito , abril diez y ocho de mil novecientos setenia , 
  

señor Ingeniero Galo Pazmiño De. - Ciudad . - Señor Inge- 

  

niero +. - Je es grato comunicar a usted que la Junta Ge - 
Ñ e 
  

neral de Accionistas de " FASHION LAA " , en la sesión- 
  

de ález y siete de abril de mil novecientos setenta , tu 
  

vo a bien designer a usted como PrR45IDi.,.. de la Conpa - 

  

ñía para el período de mi11 novecientos setenta , mil no- 
  

vecientos setenta y dos » - “aprovecho la oportunidad pa- 
  

ra reiterar a usted el testimonio de ma más alta consi - 
? 
  

deración y desearle too éxito en su gestión . - ( fir - 
  

mado ) Fernando Dávila . - GERZLITE - SECRETALTO ,) - (fir 
  

nado) CERTIFICO que de acuerdo con el acua de sesión de- 
  

la Junta General de Accionistas de FASHION LAIA COPA TIA 
  

LTUITADA de diez y siete de abril de mil novecientos se- 
  

vente el señor ingeniero “alo Pazgmiño D., fue nombrado - 

  

PRsS. DE 18 de la Compañía , d1É6 su aceptación y prestó - 
  

la pronmess locsol previa al desempeño del cargo y tomó —- 

    posesión del mismo , en dicha sesión . - Quito y velmnte - 
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- 12 - 

29 OCT 

---=de abri1 de m1 novecientos sebenta +. ( firmado ) In- 

13 

  

szenzlero Fernando Vávila . - ( firmado ) Voctor ... aldo- 
  

nado V. - itegistrador de la “rovzlcded del dantón ¿uito.- 
  

Que con fecha veintinueve de abril de mil novecientos se 
  

tonta y uno , se encuentra loscrito el nombramiento de - 
  

G3uJm, de la Conpacñía fa HDN LAlia CIA. ITiDA., a favor- 
  

del señor Ingeniero” l'ernando Dóívila ranto , a voJas cua- 
  

trocieantos veinte y cuatro , dago el número selscientos- 
t 

  

setenta y siete úel ít_giscro ..ercantil , lomo cx1.0..t0 - 
  

dos + -“ioLnuamiento que copiado textuslrienve dicé así : 
    

1¡úmero sezscientos setente y siece . - En quito , a veln 
  

tinueve de abril de 11 novccientos setenta y uno , se — 
  

me presentó la siquierbe comunicación . - UviL, . - un - 
  

la civdad Ce juivo , a quince de Septiembre re mil nove- 

  

cientos scienua y a las dos y btreziata minutos de la var- 
  

de en la sede social de TPa.Eli: ¿ua Cla. LTOA. y Situada 
  

en la callo .ueve de Letubre número m11l ciento novenca y 
  

sels , encontrándose presentes los socios señores : In - 
  

genzero úalo Pazmiño , Iugeanzero Aurclio Dávila Lajgas: y¿- 

  

Iagenzero Ignacio Dóvila Cajos , Ingeniero Ternonfo Dávz 
  

la Yjinto y los señores : Licenciado “ocri",0 Juárez . ora- 
  

1gs , y liagdalena Pinto viuda de Vávile , en su caliáz- 
  

eos de apoderados del señor Virgilio ávila “1nc0 , repre 
  

Y sentado, la totalidad del capital social , se cons b1cuye- 
  

la Junta Geaeral “xtraorálinaria Universal de socios de - 

  

la po manía , 1a misua cue se reúne sin convocetoria dre 
  

via en uso de la faculizd del ertículo ciento cuayro , - 
    1nc180 íinal de la ley de Compañías vz1,,ente , con el ob-     
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¿eto de proceder'a raclfízcar el noubramiento de GER “TE 
  

realizado en la persona del señór ingerniero Fernando vá 
  

- 

vila Pinto y designar su remuneración mensual . “-"La Jun 
  

ta es presidida por el señor Inreniero Galo lazmip0., - 

  

Presidente de la Compañiía , y actúa como Secretario el - 
  

Gerente ,“Bbeñor Ihceniero i'ornando Dávila Pinto. - El - 
  

Presidente deglara instalada la sesión y manifiesta su - 
  

remuneración y, sugiere que la remuneración se la fi7e en 
  

la suma de dos mil quinientos sucres mensuales , se toma 
  

votación y por unanimidad , con la sola abatención del - 
  

senor Ingeniero Fernando “ávila Piato , se decide rat1.- 

  

=1car en el cargo de Gerente , de la «.ompañía al Iagenie 
  

ro ernando Vávila Pinto y se fiza su remuneración men - 
  

sual en la suma de dos m11 quinientos sucres mensuales . 
  

Posteriormente ge concede la palabra al: Gerente designa- 
  

do quien, manifxegta su agradecimiento y su aceptación - 
  

del cargo para el que se le denomina +. - Indicando que - 
  

la suscripción úe la presente acta equivaldrá a su, pose- 
  

Suón . - EL PRESIDENTE ordena se redecte el acua . - Con 
  

cluída la redacción del acta se da lecuura a la misma y- 

  

se la aprueba sin ninguna modificación . - ( firmado ) - 
  

Ingeniero Galo Pazmiño » - Presidente +. - ( firmado ) - 
  

“ernando Vávila +. - Secrotario +. - ¿s fiel copia de los- 

  

originales a los que mememito en caso necesario . - (fir 
  

mado ) Ingeniero eraando ávila Pinto , Cerente de FA - 
  

SHION LANA . - ( firmado ) Doctor Bcngamín Cevallos , Re 
  

glsptrador de la Propiedad del Cantón Quito . - Js fiel - 
    copia , lo certifico , en Quito , a cinco de abril de mil.   
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2900T 14 

--=e m1i1 novecientos seteata y cuatro . - AL NC Ta 
    

DC ( firmaúo ) Doctor Jengamín Cevallos +. - ( sigue un- 
  

sello ) . - ¿ 
  

  

  

Se otorgó ente - 
  

mí y en fé de éllo confiero esta PR?IERA copia 
  

certificada y firmada y sellada , en Quito , a veinte y- 
  

tres de abril de mil novecientos setenca y cuatro o. 
  

t 

    

  

  

  

  

  Dr./fiodrivo m»algado OS 

LOA G-1O DLCL.O PAL DD 
CATTOL 

    

  

«Ra queda 2iseula Sot und pd o 

  

Me 3931 Ímor a gun ha a 

-43 Qe 43 04, Foo 

  Sahaga poa proce de Úr prrrmon QA fomtaando- por pais ernriaa de 

easoado- com Ya E — ados grelos Cue» Lu ad pd 
  

cues /. 
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RAZON;s= Mediante Resolución Número tres mil novecientos treinta y uno, 
  

dicteda el treinta de abril del presente año,por el señor dog- 
  

tor Marco Antonio Guzman C,Superintendente de Compañías fue 
  

eprobada la “onetitución de la Compañía Anónima denominada 

"HILATORAS ACRILICAS S.Ao HILACRICT 5.A.,otorgada en la Note- 

o tenta y cuatro.-Tomé nota de e 

escritura respectiva.-Quito,dos de mayo de mil novecientos séh- 

  

      
tenta y cuatroo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


